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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3383-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. Mónica Lafuente 
Ureta y D. Manuel Fuentes López, relativa a denuncias formuladas en 
los servicios territoriales de medio ambiente de cada provincia respecto 
al sector forestal, servicio de caza y pesca, servicio de especies 
amenazadas y vertederos, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 273, de 11 de enero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3383-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Manuel Fuentes López, relativa a denuncias 
formuladas en los servicios territoriales de medio ambiente de cada provincia respecto al sector 
forestal, servicio de caza y pesca, servicio de especies amenazadas y vertederos, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 273, de 11 de enero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.
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Contestación a la pregunta escrita núm. P.E./0703383, formulada por los Procuradores 
D. Manuel Fuentes López y Dña. Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a denuncias de los años 2007 a 2009 y técnicos jurídicos que hay en 
cada provincia.

Las denuncias presentadas en los Servicios Territoriales y en el período de tiempo 
especificado se concretan en el siguiente cuadro:

Por apreciarse que existen indicios de la existencia de infracción administrativa en 
las materias respecto a las cuales esta Consejería tiene competencia sancionadora se han 
iniciado la tramitación de los siguientes expedientes:
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A día de hoy, se han resuelto los siguientes expedientes:

En los Servicios Territoriales de Medio Ambiente se ha satisfecho el pago de los 
siguientes expedientes:

Hay que notar que las resoluciones que ponen fin a procedimientos sancionadores 
son ejecutivas cuando ponen fin a la vía administrativa.
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El número de plazas de técnicos jurídicos ocupadas, vacantes y cuya provisión se 
está tramitado es el reflejado en el siguiente cuadro:

Valladolid, 24 de febrero de 2010

LA CONSEJERA
Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3403-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Elena Pérez 
Martínez, relativa a Consejos de Salud de Zona y de Área de la Junta 
de Castilla y León en la provincia de Valladolid, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 276, de 27 de enero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3403-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Elena Pérez Martínez, relativa a Consejos de Salud de Zona y de 
Área de la Junta de Castilla y León en la provincia de Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 276, de 27 de enero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703403-I, formulada por Dª. María Elena 
Pérez Martínez, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre los Consejos de 
Salud de Zona y de Área de la Junta de Castilla y León en la provincia de Valladolid.

En contestación a su pregunta le comunico que la composición y domicilio de los 
Consejos de Salud de Área y de Zona de la provincia de Valladolid, son los que figuran en 
los cuadros adjuntos.

Valladolid, 11 de marzo de 2010

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3404-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Francisco Ramos 
Antón, relativa a estado de los trabajos de concentración parcelaria en 
el municipio de San Cebrián de Mudá, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3404-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Francisco Ramos Antón, relativa a estado de los trabajos de concentración 
parcelaria en el municipio de San Cebrián de Mudá, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0703404 formulada por D. Francisco Ramos Antón, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa al estado de los 
trabajos de concentración parcelaria en el municipio de San Cebrián de Mudá (Palencia).

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba referenciada 
le informo lo siguiente:

1. La concentración parcelaria de San Cebrián de Mudá (Palencia), solicitada por los 
agricultores de la zona en enero de 1989, afecta a las localidades de San Cebrián 
de Mudá, San Martín de Parapertú, Parapertú, Valle de Santullán y Vergaño, en el 
término municipal de San Cebrián de Mudá (Palencia) e incluye una superficie a 
concentrar de 3.265 hectáreas.

Esta zona se encuentra ubicada en el Parque Natural Fuentes Carrionas y Fuente 
Cobre (Montaña Palentina), declarado como tal a través de la Ley 4/2000, de 27 de 
junio. El correspondiente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque fue 
aprobado por Decreto 140/1998, de 16 de julio, modificado por Decreto 13/2006, de 9 de 
marzo.
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El Parque Natural es también Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA), 
de acuerdo con la Directiva 79/109/CEE, relativa a la conservación de las aves 
silvestres, y Lugar de Interés Comunitario (LIC), en virtud de la Directiva 92/43/
CEE, relativa a la conservación de los hábitats y de la fauna y flora silvestres; a 
ambos les corresponde la codificación ES4140011.

La zona afectada está asimismo incluida en el ámbito de aplicación del Decreto 108/1990, 
de 21 de junio, por el que se establece un estatuto de protección del oso pardo en 
la Comunidad de Castilla y León y se aprueba el Plan de Recuperación del Oso 
Pardo.

La amplia protección ambiental de esta zona ha requerido someter el proceso de 
concentración parcelaria a Evaluación de Impacto Ambiental (EIA). La tramitación 
de la EIA ha resultado en este caso especialmente prolongada, considerando 
la cantidad de condicionantes ambientales que tiene la zona. El procedimiento 
ambiental ha finalizado con la publicación de la Declaración de Impacto Ambiental 
(Resolución de 25 de marzo de 2009, de la Dirección General de Prevención 
Ambiental y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente, publicada 
en el BOCYL 67, de 8 de abril).

Mediante el Acuerdo 84/2009, de 9 de julio, de la Junta de Castilla y León (BOCYL 
n° 133, de 15 de julio), se ha declarado de utilidad pública y urgente ejecución la 
Concentración Parcelaria de la Zona de San Cebrián de Mudá (Palencia).

2. La previsión de los trabajos de concentración parcelaria para 2010 está ligada a 
las disponibilidades presupuestarias. Por este motivo, entre los condicionantes que 
habitualmente se toman en consideración para priorizar el inicio de los procesos de 
concentración, es obligado considerar de forma especial las características agrarias 
de las zonas y el beneficio que se espera obtener en dichas áreas con el desarrollo 
de la concentración.

En todo caso, es previsible que las actuaciones de investigación de la propiedad y 
elaboración de las Bases Provisionales en esta zona se inicien a lo largo de 2011.

En cuanto a la fecha de finalización de los trabajos, entendemos que resulta 
aventurado realizar una estimación en tanto no se inicien las tareas y se tenga 
conocimiento de las peculiaridades de la zona y de las posibles dificultades para el 
desarrollo del proceso.

Valladolid, 19 de febrero de 2010.
LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA,

(P.S. Acuerdo 1/2010 de 18 de Enero 
del Presidente de la Junta de Castilla y León)

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3405-II y P.E. 3566-II
CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla y León a las 
Preguntas con respuesta Escrita formuladas por diversos Procuradores, 
relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León, P.E. 3405-II y P.E. 3566-II, a 
las Preguntas formuladas por varios Procuradores, que se relacionan en el Anexo, publicadas en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.
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Contestación a las Preguntas Escritas, referencias P.E./0703405 y P.E./0703566, 
formuladas por los Procuradores D. Pedro Nieto Bello y Dª. Victorina Alonso Fernández, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a proyectos de infraestructuras 
en las Comarcas Mineras.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia 
se informa que, durante el mes de diciembre de 2009, se han enviado al Instituto para 
la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas 
Mineras (IRCM), los siguientes proyectos:

En relación a los proyectos a desarrollar en las Comarcas Mineras, durante el 
mes de diciembre de 2009, no ha iniciado ni finalizado su ejecución ningún proyecto de 
infraestructuras en las referidas comarcas.

Valladolid, 26 de febrero de 2010

El Consejero
Tomás Villanueva Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3443-II a P.E. 3446-II y P.E. 3449-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla y León a las Preguntas 
con respuesta Escrita formuladas por la Procuradora Dña. Ana María 
Muñoz de la Peña González, relacionadas en el anexo, publicadas en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León, P.E. 3443-II a P.E. 3446-II 
y P.E. 3449-II, a las Preguntas formuladas por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la Peña 
González, que se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.
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Contestación a las Preguntas Escritas número 3443, 3444, 3445, 3446 y 3449, formuladas 
por Dº. Ana María Muñoz de la Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativas al impulso del sector 
audiovisual - línea 8 de la Estrategia Regional para la Sociedad Digital del Conocimiento 
de Castilla y León 2007-2013.

La extensión de la cobertura de televisión analógica en Castilla y León ha sido 
cofinanciada por la Junta de Castilla y León y las Diputaciones Provinciales mediante 
la suscripción de Convenios por importe cercano a 17,6 millones de euros, en el 
periodo 1997-2007.

Desde el año 2007, y atendiendo a que los estudios y mediciones efectuados 
evidenciaban que la aplicación del Plan Nacional de Transición a la TDT iba a determinar 
en Castilla y León una cobertura por debajo del 90% de la población, la Junta de Castilla 
y León está desarrollando el Plan de Extensión Complementaria de la TDT en Castilla 
y León, un plan basado en la sostenibilidad técnica y económica que con el objetivo de 
poner a disposición de todos los castellanos y leoneses de forma gratuita la posibilidad de 
recibir la televisión digital aplica en cada caso la alternativa técnica más razonable de entre 
las establecidas por el Gobierno de España para que pueda recibirse la televisión digital, 
bien mediante la digitalización de centros, bien mediante la utilización de la tecnología 
satélite, cuya posibilidad fue aprobada por el Real Decreto-Ley 1/2009, de 23 de febrero 
de medidas urgentes en materia de Telecomunicaciones.

Con la finalidad de dar respuesta al déficit del plan estatal, de completar la cobertura 
de población no cubierta por el Plan Nacional la Junta de Castilla y León está colaborando 
con el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en la implantación de la TDT en Castilla 
y León con una inversión superior a 53 millones de euros para el despliegue de 560 centros 
emisores y reemisores, con un compromiso de gasto para alquiler de infraestructuras, 
operación y mantenimiento superior a 6 millones de euros anuales y recursos adicionales 
para acciones de sensibilización y antenización, es decir, para la realización de actuaciones 
que inciden tanto en el ámbito de las infraestructuras necesarias para recepción y utilización 
de esta nueva tecnología, como actividades de difusión y sensibilización, dirigidas tanto al 
público en general como a colectivos con mayor riesgo de exclusión digital, para garantizar 
el acceso a la TDT de todos los castellanos y leoneses.

Por Decreto 64/2005, de 9 de septiembre, se reguló el Régimen Jurídico del Servicio 
Público de Televisión Digital Local por Ondas Terrestres en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León y por Orden FOM/277/2005, de 1 de marzo, se establecieron las bases 
que han de regir la concesión de los programas de televisión digital local a municipios y 
agrupaciones de municipios por parte de la Comunidad de Castilla y León, habiéndose 
convocado y adjudicado hasta el momento dos canales del multiplex de cuatro canales 
autonómico que la Comunidad tiene asignado.

Por Acuerdo 105/2009, de 27 de agosto, la Junta de Castilla y León, aprueba 
el Plan de Digitalización y Convergencia de Medios Audiovisuales en Castilla 
y León 2009-2011 que, en el marco de los Programas de Ordenación y Planificación 
Audiovisual, Regional de Transición a la TDT y Desarrollo de Servicios y Contenidos sobre 
Tecnologías Digitales, tiene como objetivos fundamentales establecer un marco general 
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de actuación y evolución de la actividad de los medios audiovisuales en Castilla y León, 
velar por los derechos de los agentes y usuarios destinatarios, dinamizar y asegurar la 
transición a la TDT en la región y fomentar en Castilla y León la creación y difusión de 
contenidos creativos digitales que contribuyan a mejorar la competitividad de la región 
y a la difusión de su patrimonio cultural, y movilizará recursos por importe superior a 
los 180 millones de euros.

Por Decreto 71/2008, de 9 de octubre, la Junta de Castilla y León regula el régimen 
jurídico de las Emisoras de Radiodifusión Sonora en ondas métricas con modulación de 
frecuencia en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, dependiendo la convocatoria 
del concurso de las 138 nuevas frecuencias de la reordenación del panorama audiovisual 
que vendrá determinado por la nueva Ley General de Comunicación Audiovisual pendiente 
de aprobación.

Por lo que se refiere a la radio digital, al igual que sucede en la Televisión Digital 
Terrestre, es necesario que el Gobierno de la Nación apruebe un nuevo Plan Técnico 
Nacional de Radio Digital que establezca las bases con las que posteriormente las 
Comunidades Autónomas desplieguen sus actuaciones, existiendo hasta el momento 
únicamente dos multiplex nacionales, de 6 canales cada uno.

Valladolid, 1 de marzo de 2010

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Antonio Silván Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3447-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a actuaciones realizadas por la Junta de 
Castilla y León para fomentar contenidos en lengua española en Internet, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero 
de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3447-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a actuaciones realizadas 
por la Junta de Castilla y León para fomentar contenidos en lengua española en Internet, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 3447, formulada por Dª. Ana María Muñoz 
de la Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
de las Cortes de Castilla y León, relativa a la promoción de la lengua española en la 
red – línea 7 de la Estrategia Regional para la Sociedad Digital del Conocimiento de 
Castilla y León 2007-2013.

En el marco de lo dispuesto en la línea 7 de la Estrategia Regional para la Sociedad 
Digital del Conocimiento de Castilla y León 2007-2013, relativa a Contenidos y Servicios 
Digitales, la Junta de Castilla y León está desarrollando las siguientes iniciativas y 
programas destinados al fomento y difusión de la lengua española en la red:

•  A traves de la Fundación Instituto Castellano y Leonés de la Lengua se ha impulsado 
el proyecto “Difusión del castellano” basado en la creación de comunidades 
virtuales enfocadas en función de los criterios de la web 2.0 –colaboración e 
intercambio de información global entre los usuarios–, intercambio de recursos 
docentes, interactividad entre los usuarios y un desarrollo audiovisual centrado 
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en las nuevas tecnologías como elemento de entrega de información, financiado 
con una subvención de 400.000 euros y que tiene como resultados:

o El área “Profesores de español” –creada por y a disposición de la comunidad 
virtual de docentes de ELE (Español como Lengua Extranjera) de cualquier 
parte del mundo– hasta ofrecer una base de 3.500 recursos didácticos, 
en el que existen 35 grupos de debate que reúnen un total de 72 hilos 
de conversación y 726 intervenciones por parte de los 342 usuarios de la 
plataforma de 43 países.

o El área “Orígenes del español” dispone de 110 recursos incorporados 
por 50 usuarios de 14 nacionalidades, pudiendo obtener información sobre 
las diferentes inscripciones epigráficas de Europa y contando con 420 vídeos 
a disposición de la comunidad de usuarios.

o El I Concurso de Videos “Nuevas tecnologías aplicadas a la enseñanza de 
español como lengua extranjera”, estando prevista la próxima presentación 
del Método de enseñanza de Español como lengua extranjera de la Fundación 
Instituto Castellano y Leonés de la Lengua y las Universidades Públicas de la 
Comunidad en su vertiente audiovisual.

o La próxima suscripción de un Convenio entre la Fundación Instituto Castellano 
y Leones de la Lengua y la Plataforma audiovisual “ZamoraVisión”, del 
Ayuntamiento de Zamora, para la ejecución de una serie de treinta entrevistas 
a los creadores literarios de nuestra Comunidad, durante el ejercicio 2010.

o La introducción de este proyecto en redes sociales, contando actualmente  
con 3.000 admiradores en Facebook, 3.300 amigos en Myspace y 2.050 seguidores 
en Twitter.

Las prioridades de trabajo de la plataforma durante 2010 son su posicionamiento 
en Internet, convertirse en la web especializada de referencia en ofertas de empleo 
para el profesor de español y el desarrollo del área de consultas lingüísticas de la 
plataforma.

• Durante los años 2006 y 2007 se han concedido un total de 50 ayudas para 
creación y mantenimiento y actualización de páginas web de las Academias de 
Español por importe global de 148.000 €.
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o En 2006:



VII Legislatura

7/
30

1/
14

97
2

PE 3447/7. Pág. 24655Núm. 301 26 de marzo de 2010

o En 2007:

•  Desde el año 2006 la Consejería de Fomento viene convocando, dentro de los 
Premios Internet-Premios CyL Digital, la modalidad de Promoción del Español 
cuya finalidad es destacar a todas aquellas páginas Web que contribuyen a 
promover la enseñanza y la utilización del español. El número de candidaturas 
presentadas a esta modalidad desde el año 2006 ha sido 48 y el importe total de 
los premios otorgados asciende a 84.000 €.

•  En el marco del Programa Iníciate, en los años 2006, 2007 y 2008 se han 
impartido cursos de iniciación a Internet para inmigrantes que usan como lengua 
vehicular el español y que contribuyen a su integración social, en los que han 
participado más de 2.000 alumnos.

•  El 17 de mayo de 2007, coincidiendo con el Día de Internet, el Observatorio 
Regional para la Sociedad de la Información publicó el estudio “Castellano en 
la Red: presencia e impulso de la lengua española en Internet y en la Sociedad 
Digital del Conocimiento” cuyo objetivo principal ha sido elaborar un diagnóstico 
de la situación actual de la lengua española en Internet y sus posibilidades de 
expansión de cara al futuro. Se intenta, asimismo justificar las razones de su 
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situación actual y examinar las tendencias y perspectivas de futuro a corto y 
medio plazo. Por otro lado, se comparan sus condiciones y evolución con la de 
otras lenguas internacionales extrayendo similitudes y diferencias. Finalmente, 
se recopilan aquellas buenas prácticas que impulsan la presencia de la lengua 
española en Internet y su utilización en la Sociedad Digital del Conocimiento.

Valladolid, 1 de marzo de 2010

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Antonio Silván Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3451-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a actuaciones concretas en contenidos 
y servicios digitales realizadas por la Junta de Castilla y León para la 
promoción del patrimonio e historia de la Comunidad, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3451-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a actuaciones concretas 
en contenidos y servicios digitales realizadas por la Junta de Castilla y León para la promoción del 
patrimonio e historia de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 281, de 5 de 
febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 3451, formulada por Dª. Ana María Muñoz de 
la Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a la promoción del patrimonio e historia de Castilla y 
León en la red - línea 7 de la Estrategia Regional para la Sociedad Digital del Conocimiento 
de Castilla y León 2007-2013.

En el marco de lo dispuesto en la línea 7 de la Estrategia Regional para la Sociedad 
Digital del Conocimiento de Castilla y León 2007-2013, relativa a Contenidos y Servicios 
Digitales, la Junta de Castilla y León está desarrollando las siguientes iniciativas y 
programas destinados al fomento y difusión del patrimonio y la historia de Castilla y León 
en la red, con un coste superior a 2,3 millones de euros para su implantación:

•  Apartado temático “Cultura y Patrimonio” en la web corporativa www.jcyl.es

• Portal Web ArteHistoria, sitio web para la difusión de todo el acervo patrimonial 
e histórico universal en lengua española.



http://sirdoc.ccyl.es BOCCL
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

VII Legislatura

7/301/14973

PE 3451/7. Pág. 24658Núm. 301 26 de marzo de 2010

Cuenta con un extenso fondo editorial, elaborado por personal especializado, 
con multitud de páginas de información, imágenes, videos y recreaciones 
virtuales en dos y tres dimensiones, lo que le convierte en uno de los portales 
más importantes del mundo en materia de historia y arte.

Los contenidos están estructurados en colecciones mediante secciones y fichas 
en varios niveles de información (contextos histórico-artísticos, biografías, 
comentarios sobre todas la obras arte, museos, etc.).

La información está contenida en una gran base de datos relacional compuesta 
por numerosas tablas – personajes, obras de arte, lugares, contextos, etc. – 
relacionadas entre si mediante hipertextos que permiten la navegación entre 
conceptos y el acceso constante e inmediato a toda la información ofrecida 
confiriéndole a ésta un carácter enciclopédico.

Dispone de su canal propio en Youtube en el que se pueden visualizar toda clase 
de videos relacionados con la temática expuesta.

• Biblioteca Digital de Castilla y León, compuesta por el sistema de gestión de la biblioteca 
digital instalado en puestos de las bibliotecas públicas y por la aplicación web para la 
consulta de las obras a través Internet, cargada actualmente con 1.016.078 datos, 
correspondientes a obras, grupos de objetos multimedia, objetos multimedia y 
editores.

• Portal de los Museos de Castilla y León, que en breve será publicado en 
Internet.

• Sistema de gestión museográfico, DOMUS, instalado en los nueve Museos 
Provinciales, así como en el Servicio de Museos de la Consejería de Cultura 
y Turismo. En 2010 el Ministerio de Cultura se encargará de migrar e integrar 
los datos e imágenes de las colecciones de estos Museos a DOMUS. Una vez 
finalizada esta migración, se integrará un buscador en el Portal de Museos para 
consultar los datos e imágenes de estas colecciones a través de Internet.

• Incorporación de contenidos al Portal de Archivos de Castilla y León

• Portal de la Feria AR&PA Bienal de la Restauración y Gestión del Patrimonio, que 
incluye información sobre la bienal, la feria, el congreso, las jornadas técnicas, 
los premios, ediciones anteriores, AR&PA innovación, así como datos prácticos 
relacionados con la inscripción, accesos, noticias, etc.

• Publicación y difusión en Internet del Catálogo de bienes protegidos de Castilla y 
León

• Desarrollo del Sistema de información geográfica para la gestión del Patrimonio 
Cultural, que incorporará un visor geográfico en las aplicaciones de gestión del 
patrimonio.

• Actualización de contenidos en el servidor web de información turística de la 
Junta de Castilla y León

Valladolid, 1 de marzo de 2010

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Antonio Silván Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3453-II, P.E. 3454-II y P.E. 3456-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla y León a las Preguntas 
con respuesta Escrita formuladas por la Procuradora Dña. Ana María 
Muñoz de la Peña González, relacionadas en el anexo, publicadas en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León, P.E. 3453-II, P.E. 3454-II y 
P.E. 3456-II, a las Preguntas formuladas por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la Peña 
González, que se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.
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Contestación a las Preguntas Escritas número 3453, 3454, y 3456, formuladas por Dª. Ana   
María Muñoz de la Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
de las Cortes de Castilla y León, relativas a las iniciativas 1, 2 y 3 de la línea 7 – contenidos 
y servicios digitales – de la Estrategia Regional para la Sociedad Digital del Conocimiento de 
Castilla y León 2007-2013.

En el marco de lo dispuesto en la línea 7 de la Estrategia Regional para la Sociedad 
Digital del Conocimiento de Castilla y León 2007-2013, relativa a Contenidos y Servicios 
Digitales, la Junta de Castilla y León está desarrollando las siguientes iniciativas y programas 
destinados a fomentar la prestación electrónica de servicios por el tejido empresarial, el 
uso del comercio electrónico y el uso de nuevos servicios de movilidad por ciudadanos y 
empresas.

• El Programa Emprendedores destinado a fomentar la incorporación de 
microempresas y trabajadores autónomos a la Sociedad Digital del Conocimiento 
con el objetivo de mejorar la competitividad mediante la utilización intensiva y 
extensiva de las TICs y la implantación de soluciones tecnológicas adaptadas 
a las necesidades específicas de cada sector. En el marco de este Programa, 
con un coste hasta el momento de 2.003.957,93 euros, se desarrollan una serie 
de actuaciones que incluyen contenidos relativos a la movilidad, al comercio 
electrónico y al uso de identificación digital, así como su aplicación en los 
procesos productivos de cara a la mejora de la competitividad.

 Actuaciones de formación y capacitación en nuevas tecnologías tanto de 
forma presencial como on line a través de la plataforma de teleformación 
Inici@te on-line.

 Actuaciones de dinamización tecnológica sectorial a través de jornadas y talleres 
como los realizados en los sectores del transporte, el comercio, el turismo rural, 
la madera y el mueble o el vino.

 Actuaciones de diagnóstico y asesoramiento tecnológico a través de la Red de 
Asesores Tecnológicos en colaboración con el Consejo Regional de Cámaras 
de Comercio e Industria y las 14 Cámaras de Comercio e Industria de Castilla y 
León.

•  El Centro para el Desarrollo de las Tecnologías (CEDETEL) y el Centro de 
Innovación en Movilidad (CIM), desarrollan actuaciones de innovación y 
desarrollo tecnológico, con un coste hasta el momento de 324.374,30 euros, 
que se concretan en:

 Proyectos de investigación, que incluyen proyectos de contenidos digitales, 
estudios de servicios basados en redes inalámbricas y proyectos de innovación 
en procesos y productos mediante la aplicación de tecnologías de movilidad.

 Proyectos de difusión y dinamización tecnológica, que incluyen proyectos de 
promoción de transferencia del conocimiento y proyectos de promoción de 
cooperación internacional.
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•  Con el objetivo de fomentar el uso de los nuevos servicios móviles por parte de 
los ciudadanos y empresas:

 La Junta de Castilla y León dispone de una plataforma corporativa de comunicaciones 
vía SMS que se utiliza para el envío y recepción de mensajes, habiéndose 
transmitido/recibido hasta la fecha un total de 688.780 mensajes utilizando la 
citada plataforma.

 Igualmente, el servicio telefónico de información administrativa 012 ofrece el 
servicio de suscripción a alertas, mediante correo electrónico y SMS, sobre 
convocatorias de empleo público, ayudas y subvenciones.

 Se está ultimando la adaptación de la plataforma de servicios en Internet de 
la Administración Regional con el objetivo de optimizarla para su visualización 
desde dispositivos móviles, con lo que se conseguirá que las páginas, mediante 
una herramienta automática, adapten su visualización a pantallas de dimensiones 
reducidas, situándonos así entre las primeras Comunidades Autónomas en 
ofrecer este tipo de prestación.

•  Con el objetivo de fomentar el uso del comercio electrónico, la Agencia de 
Protección Civil y Consumo está desarrollando las siguientes actuaciones de 
formación, información y sensibilización:

 Cursos de formación sobre comercio electrónico para profesionales de consumo 
de las distintas Administraciones Públicas y personal de las Asociaciones de 
Consumidores.

 Edición de la Guía de Comercio Electrónico para el Consumidor (Comprar por 
Internet, fácil, rápido y seguro) a la que se puede acceder desde el portal corporativo 
de la Junta de Castilla y León y que pretende ser un instrumento de información 
para el consumidor en lo relativo al funcionamiento del comercio on line.

 Campañas de inspección de páginas web como la que se está llevando a cabo 
en relación a las compañías aéreas low cost, campaña de ámbito nacional 
coordinada por el Instituto Nacional de Consumo y que en este ejercicio se 
extenderá a distintas páginas web comerciales realizando una distribución 
provincial por bienes y/o servicios ofrecidos en dichas páginas, exigiendo en 
todas ellas el cumplimento de la normativa que le es de aplicación.

 Se ha dotado al portal web de Consumo de la Junta de Castilla y León, con un 
servicio de consultas on line y con dos instrumentos fundamentales para la correcta 
información de los derechos que asisten a los usuarios del comercio electrónico 
como son la Guía sobre la protección de datos de carácter personal en la Red 
y la Guía Básica del Consumidor, donde el sector de las telecomunicaciones y 
comercio electrónico ocupa un apartado fundamental. Estos instrumentos han 
recibido más de 24.000 visitas durante el año 2009.

 En los dos últimos años la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de 
Castilla y León asumió un total de 2.578 arbitrajes presentados por los usuarios 
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de servicios de telecomunicaciones, lo que representa más de un 80% de la 
actividad de la Junta Arbitral.

 Subvenciones a las Oficinas Municipales de Información al Consumidor y a 
las Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Castilla y León, por importe 
superior a 800.000 €, encontrándose entre los proyectos subvencionables 
“aquellos que tengan por objeto la información, formación y defensa de los 
usuarios de telecomunicaciones.”

Valladolid, 5 de marzo de 2010

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Antonio Silván Rodríguez



VII Legislatura

7/
30

1/
14

97
7

PE 3455/7. Pág. 24663Núm. 301 26 de marzo de 2010

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3455-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Ana María 
Muñoz de la Peña González, relativa a utilización de la vía telemática 
en los procesos de contratación, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3455-II, a la Pregunta formulada por 
la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a utilización de la vía telemática 
en los procesos de contratación, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 281, de 5 de 
febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./3455, formulada por la Procuradora 
Dª Ana María Muñoz de la Peña González, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a “Utilización de la Vía Telemática en los Procesos de Contratación”.

Recabada información de las Consejerías de Hacienda y de Economía y Empleo en 
relación con las cuestiones planteadas por su Señoría en la Pregunta arriba referenciada, 
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a continuación se 
relacionan:

ANEXO I: Consejería de Hacienda. 

ANEXO II Consejería de Economía y Empleo.

Valladolid, a 8 de marzo de 2010.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.
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ANEXO I:

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Con relación a la pregunta de referencia, le comunico lo siguiente:

1.- La Junta de Castilla y León utiliza los medios electrónicos en la contratación 
pública, fundamentalmente, en materia de información acerca de los procedimientos de 
contratación en curso, acceso a los pliegos y demás documentación complementaria, 
adjudicaciones provisionales y definitivas, anuncios previos, etc., a través del perfil del 
contratante de la Junta de Castilla y León, dentro del sistema de información administrativa 
único (SIAU), que es el repositorio de información administrativa de la Junta de Castilla y 
León y al que se accede desde la página institucional de la misma: http://www.jcyl.es/.

Así mismo, en materia de publicidad, las publicaciones de anuncios de información 
previa, licitaciones o adjudicaciones, que se deben realizar en el Diario Oficial de la Unión 
Europea, se realizan, con carácter general, mediante la herramienta electrónica eNotices, 
y para la publicación de anuncios en el Boletín Oficial de Castilla y León, se utiliza la 
remisión en formato electrónico, mediante la aplicación de gestión del Boletín.

Por otra parte, el Registro Público de Contratos de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León se lleva mediante el aplicativo informático “Contratación administrativa 
(COAD)”.

Además se han desarrollado programas de acceso telemático para mejorar la 
gestión de la contratación, estando a esta fecha en explotación los siguientes:

– Registro de Licitadores que se gestiona mediante el aplicativo RELI, puesto en 
funcionamiento en 2007, al que pueden acceder vía web todos los órganos de contratación 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

– Designación de Representantes: el aplicativo DERE, puesto en funcionamiento 
en 2008, permite que se realicen los trámites de petición de designación de representante 
de la intervención y la propia designación, en su caso, respectivamente, por vía telemática, 
habiéndose eliminado en este procedimiento la documentación en papel.

Finalmente cabe señalar que está en desarrollo el sistema integral para la gestión 
de la contratación al que se incorporarán los anteriores.

2. - Las actuaciones tecnológicas realizadas para permitir su utilización son las 
siguientes:

– Servicio de desarrollo e implantación de un sistema integral para la gestión de la 
contratación pública de la Administración de la Comunidad de Castilla y León: solución de 
SAP para Sector Público (SAP PPS -Procurement for Public Sector).

– Perfil del contratante: exportación automática de los datos existentes en COAD 
(Contratación Administrativa) a SIAU (Sistema de Información Administrativa Único), 
mediante ficheros XML.

– Registro de Licitadores (RELI): entorno de desarrollo J2EE/ Sistema Gestor de 
Base de Datos: Oracle/ Uso de Software libre.
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– Designación de Representantes (DERE): entorno de desarrollo J2EE/ Sistema 
Gestor de Base de Datos: Oracle.

3.- La revisión procedimental, en aras a la simplificación en la tramitación 
del procedimiento de contratación, es uno de los objetivos en los que se trabaja en el 
desarrollo del sistema de contratación vía telemática actualmente en fase de desarrollo. 
Las actuaciones de revisión, definición de modelos y simplificación documental, se están 
llevando a cabo en coordinación y con la participación activa de todas las Consejerías. En 
la medida en que la definición de este nuevo sistema lo requiere, se propone la creación o 
modificación de las normas precisas para la implantación del mismo, con sometimiento a 
las bases establecidas en la normativa estatal de aplicación.

4. - El coste total de las actuaciones anteriores con cargo al presupuesto de la 
Consejería de Hacienda, incluido el servicio de desarrollo e implantación del sistema 
integral para la gestión de la contratación pública de la Administración de la Comunidad, 
es de 5.593.624,95 euros.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia se 
participa que la información referida a procesos de contratación puede ser consultada en 
la página web de información denominada perfil del contratante.

En la utilización de la vía telemática la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla 
y León ha adecuado sus convocatorias a las directrices acordadas por la Junta de Castilla 
y León, así como a lo establecido en la Ley 22/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Los emprendedores pueden solicitar vía telemática las ayudas convocadas por 
la ADE, teniendo a su disposición, en las nueve direcciones territoriales de la Agencia, 
los puntos de asesoramiento e inicio de tramitación P.A.I.T., servicio telemático para la 
creación de sociedades limitadas, sociedades limitadas nueva empresa, servicio que se 
extenderá a los autónomos próximamente.

Como canales de información telemáticos podemos reseñar www.ade.jcyl, es 
redpyme.net, www.emprendiendo.com y boletín infoade.

Los puntos de asesoramiento e inicio de tramitación P.A.I.T. funcionan con personal 
de la Agencia de Inversiones y Servicios, sin coste añadido, estimándose el mantenimiento 
de las diferentes páginas webs, en 250.000 euros anuales.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3464-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a centros educativos que se articulan como 
centros de acceso público a Internet, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3464-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a centros educativos que 
se articulan como centros de acceso público a Internet, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 3464, formulada por Dª. Ana María Muñoz de 
la Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a centros de acceso a Internet en el ámbito educativo 
– línea 6 de la Estrategia Regional para la Sociedad Digital del Conocimiento de Castilla 
y León 2007-2013

En el marco de lo dispuesto en la línea 6 de la Estrategia Regional para la Sociedad 
Digital del Conocimiento de Castilla y León 2007-2013, relativa a Servicios Públicos para 
la Sociedad Digital y del Conocimiento, la Junta de Castilla y León está desarrollando las 
siguientes iniciativas y programas para potenciar los centros educativos como centros de 
acceso público a internet en colaboración con las Asociaciones de Madres y Padres de 
Alumnos.

• La Consejería de Fomento, en colaboración con la Consejería de Educación, 
está desarrollando el Programa Aprende que, con un coste de 1.048.307 euros 
y a través de actividades de información y formación en materia de Nuevas 
Tecnologías promueve el Uso Seguro de las Nuevas Tecnologías, con el objetivo 
de transmitir técnicas y estrategias para el uso responsable de las Nuevas 
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Tecnologías tanto a padres como a alumnos, así como consolidar conocimientos 
tecnológicos adecuados en la población.

 Todos los Centros Educativos Públicos de Castilla y León que imparten 
enseñanzas de Primaria, Secundaria y Bachillerato son objeto del Programa 
Aprende, de forma que cualquier centro puede solicitar cualquiera de los talleres 
de manera simultánea o en diferentes periodos de tiempo.

 Los centros educativos se convierten en puntos de encuentro en los que se desarrollan 
acciones formativas dirigidas a padres y madres de alumnos de 6 a 17 años y alumnos 
de 6 a 17 años.

 El Programa se inició con un proyecto piloto durante el curso escolar 2007/08 con 
jornadas y talleres en 45 centros y se está desarrollando durante los cursos 
escolares 08/09 y 09/10 estando previsto un total de 1.300 talleres de formación 
en nuevas tecnologías.

 Para reforzar y consolidar estas actividades se ha dotado a las AMPAS de nuestra 
región de una cuenta de correo electrónico corporativo (@educa.jcyl.es) para mejorar 
la transmisión de información y formación dirigida a estas organizaciones.

• También en el marco del Programa Iníciate se han realizado distintas acciones 
formativas y divulgativas para las familias de forma telemática a través de la 
plataforma de teleformación Iníci@te on-line donde cualquier usuario puede 
participar en cursos y micro-cursos, foros, chats y otras actividades de formación 
on-line con apoyo remoto. Los usuarios de esta herramienta reciben a través 
de esta plataforma, cuyo coste de implantación ha sido de 60.000 euros, 
formación en Nuevas Tecnologías y en el Uso inteligente de Internet, con el 
fin de aprovechar las ventajas y servicios que ofrece la Sociedad Digital del 
Conocimiento y el alumno está asistido en todo momento por un tutor y por el 
equipo de seguimiento/ dinamización, encargados de suministrar los contenidos 
que faciliten el acercamiento de las Nuevas Tecnologías a los participantes. En 
materia de sensibilización y formación digital hay una gran oferta formativa para 
cualquier ciudadano. En concreto, para la familia la plataforma cuenta con varios 
cursos específicos, como por ejemplo Internet: Protege a tus hij@s y alumn@s 
y Contacto con Familiares y Amigos.

•  La Consejería de Educación desarrolla el Programa de formación en participación 
para las familias y alumnos en el sistema educativo de Castilla y León en cuyo 
marco se desarrollan contenidos y actuaciones orientados a ofrecer a las madres, 
padres y alumnos habilidades, estrategias y conocimientos que apoyen su labor 
educativa y participativa.

 En el marco de este Programa se han realizado 23 ediciones del Curso de 
“Iniciación y perfeccionamiento en los medios informáticos” del que fueron 
destinatarios 500 familias en 2007, 23 cursos de organización y mantenimiento de 
asociaciones y medios informáticos en 2008 y 10 conferencias sobre las tecnologías 
de la comunicación y su uso adecuado en el ámbito familiar en 2009, además de la 
dotación de material informático (CPU e impresoras) para facilitar y mejorar la 
gestión de las asociaciones de madres y padres de alumnos, las asociaciones de 
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alumnos, federaciones y confederaciones de Castilla y León y el mantenimiento 
de la línea de subvenciones para material informático.

 También en el marco del II Programa de formación para la participación de familias 
en el sistema educativo de Castilla y León, se ha desarrollado las siguientes 
acciones formativas y divulgativas:

 Curso on line de ofimática en 2008, cuyo objetivo es la formación a las 
familias en diferentes herramientas y programas telemáticos, y en el que 
participaron 1.200 familias de nuestra comunidad.

 En 2009 se abre el campo de formación a los idiomas para la formación de 
madres y padres, participando 1.285 familias.

 En 2010, siguiendo esta línea de formación y respondiendo a los intereses y demandas 
de madres y padres de nuestra Comunidad trasmitidos a sus representantes de la 
Confederaciones de madres y padres de asociaciones de alumnos y federaciones 
de alumnos, se desarrollan Conferencias formativas (25 ediciones), Cursos de 
formación on line de ofimática, idiomas (inglés), “animadles a leer” y “ Buen uso de las 
TIC: navegación segura”, Jornadas provinciales de formación Red XXI y Jornadas 
regionales sobre “Asociacionismo, participación y tecnologías de la comunicación: 
navegación segura”.

 El coste de las actuaciones ha sido de 103.400 euros a lo que hay que sumar las 
subvenciones para material informático destinadas a asociaciones de madres y 
padres de alumnos, asociaciones de alumnos, federaciones y confederaciones 
de madres y padres de alumnos y federaciones de alumnos, del que se estima 
un importe aproximado de 400.000 euros directamente vinculado a las TIC.

Valladolid, 5 de marzo de 2010

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Antonio Silván Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3465-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a creación de la comunidad educativa 
virtual, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 281, de 5 de 
febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3465-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a creación de la comunidad 
educativa virtual, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta a la P.E./0703465, formulada por la Procuradora doña Ana María Muñoz de 
la Peña González, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre creación de la comunidad 
educativa virtual.

En respuesta a la P.E./0703465 se manifiesta lo que sigue:

En primer lugar, en relación con el Campus Virtual ya se ha informado sobre 
el estado del proyecto “RedIRIS Nova” en respuesta a la Iniciativa Parlamentaria 
P.E./0703471, formulada por esta misma Procuradora.

En segundo lugar, en relación con la sociedad digital del conocimiento, se han realizado 
las siguientes actuaciones en el portal de educación: En 2007: Web vitamina emprendedores, 
Escritorio de alumnos de 1º ciclo de primaria, Escritorio de alumnos de 2° ciclo de primaria, 
Web en abierto de secundaria, Web de convivencia. En 2008: Nuevo escritorio de docentes, 
Nuevo escritorio de centros, Nueva plataforma para las webs de centro con incorporación de 
bitácora y aula virtual, Web de aplicaciones. En 2009: Escritorio para profesores de centros 
concertados, Recursos para profesores de centros con secciones bilingües y Web de 
navegación segura y prevención del ciberacoso. Por otro lado, se han realizado las siguientes 
actuaciones en el proyecto Infoeduc@. Curso 2007/2008: Adaptación de Infoeduc@ a Centros 
de Adultos, Implementación del servicio para la consulta de las calificaciones de las pruebas 
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libres para la obtención del título de técnico y técnico superior. Curso 2008/2009: Ampliación del 
módulo Básico con información sobre: Indicadores de evaluación de aptitudes y actitudes 
del alumnado y Observaciones del profesorado en cada una de las materias cursadas. 
Curso 2009/2010: Creación de un módulo de Incidencias (Infoeduca-Incidencias), para 
el registro, gestión y comunicación de incidencias del alumnado en el centro educativo 
(conductas inadecuadas e incidencias positivas) y Ampliación del módulo BÁSICO con 
información sobre las sesiones de evaluación del alumno y las fechas de publicación en 
las distintas etapas educativas.

Por último, en tercer lugar, se manifiesta que el coste por las medidas: Infoeduca, 
Escritorio del Alumnado, Web Convivencia, Escritorio Profesorado de Centros 
Concertados, Web Navegación Segura y Webs de Centro ha sido respectivamente 
de 130.015 €, 123.938 €, 11.687 €, 3.611 €, 13.224 € y 344.187 €.

Valladolid, 24 de febrero de 2010

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3467-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a aplicaciones comunes o servicios 
complementarios existentes en los centros educativos, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3467-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a aplicaciones comunes o 
servicios complementarios existentes en los centros educativos, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta a la P.E./0703467, formulada por la Procuradora doña Ana María Muñoz de 
la Peña González, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre sociedad digital y servicios 
educativos.

En respuesta a la P.E.10703467 se manifiesta que los centros de los que es titular 
la Consejería de Educación trabajan con aplicaciones comunes de gestión: el ESCUELA-
Colegios para centros de infantil y primaria; el IES2000 para centros de secundaria, centros 
específicos de formación profesional, escuelas de arte y escuelas superiores, y centros 
de adultos; Codex, para escuelas oficiales de idiomas. Los centros de secundaria que 
ofrecen el servicio Infoeduc@ trabajan con una aplicación que facilita a los profesores 
la entrada de información en el sistema, el IES fácil. La gestión económica de todos los 
centros se lleva a cabo mediante el GECE. Todas ellas son aplicaciones en local. Además, 
existen aplicaciones web de recogida de datos (ALGR, sobre alumnos y grupos; ATDI, 
sobre alumnos con necesidades educativas específicas, Convivencia) y otras para la 
gestión de procesos concretos: el éxito educativo, las evoluciones diagnósticas, el trabajo 
de los inspectores, la admisión, los comedores, el programa madrugadores, la formación 
en centros de trabajo (Cicerón), etc.
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Por otro lado, todos los centros públicos de educación secundaria y de enseñanzas 
de régimen especial disponen de conexión y acceso a Internet de banda ancha. La conexión 
y tipo de acceso a Internet en los centros docentes públicos de educación infantil, educación 
primaria y especial se resumen en los datos siguientes: 830 centros mediante ADSL, 16 centros 
mediante RDSI, 118 centros mediante RTB, 38 centros mediante VSAT, 379 centros mediante 
WiMax y 1 centros mediante cable.

Permanentemente se desarrollan aplicaciones web que permitan la gestión de procesos 
concretos. Por ejemplo, en el año 2009 se pusieron en marcha la aplicación para la gestión de 
las medidas del éxito educativo y la de gestión de la evaluación diagnóstica de primaria.

Desde hace un año se está trabajando en un sistema integrado y es posible que a 
lo largo del 2010 se pondrán en marcha algunos elementos de la parte común del sistema, 
con una prueba piloto de gestión de centros. La implantación generalizada en los centros 
está prevista para el curso 2011-2012.

La Consejería ha creado un servicio de apoyo administrativo remoto (sAr). Se presta 
por medios telemáticos y está dirigido a los centros de Primaria que no disponen de personal 
administrativo permanente ni esporádico. Incluye el mantenimiento de su aplicación de 
gestión (actualización de datos, mantenimiento de versiones, seguridad, etc.) y el soporte a 
procesos administrativos: recogidas de datos, admisión, etc. En el desarrollo del proyecto 
se ha empezado por los centros más pequeños con la intención de incorporarlos a todos en 
fases sucesivas. Actualmente llega a centros incompletos y a centros de hasta 6 unidades. 
En total reciben este servicio 120 centros.

En coste de las actuaciones IES 2000, Codex, Aplicaciones Web, Éxito Escolar, 
Inquieto, Sar (Kineo) y Stilus, ha sido respectivamente, de 142526 €, 42608 €, 114413 €, 
20291 €, 35993 €, 110728 € y 199009 €.

En junio de 2002, se firmó el Acuerdo de Constitución del Consorcio de Bibliotecas 
Universitarias de Castilla y león (BUCLE), integrado por las bibliotecas de las Universidades 
Públicas de Burgos, León, Salamanca y Valladolid y es en octubre de 2008, cuando fue 
registrado como ente jurídico público con personalidad jurídica propia.

Actualmente ya está funcionando un sistema de gestión único, que tiene como finalidad 
mejorar la calidad de los servicios bibliotecarios, así como rentabilizar y facilitar el intercambio 
electrónico de recursos de información disponibles en cada Universidad Pública, todo ello 
al amparo de lo recogido en la Estrategia Regional de Investigación Científica, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación 2007-2013, que propone, la generalización de la gestión electrónica 
de la actividad investigadora (Medida I-4.1), y de la línea 6 de la Estrategia Regional para la 
Sociedad Digital del Conocimiento de Castilla y León 2007-2013.

Desde la creación del Consorcio BUCLE (año 2002), el apoyo en forma de 
subvención a fondo perdido de la Consejería de Educación, ha ascendido hasta la fecha 
a un total de 5750396 €.

Valladolid, 24 de febrero de 2010

EL CONSEJERO
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3491-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, relativa 
a recursos humanos de los que dispone la Junta de Castilla y León para 
hacer frente a las inclemencias meteorológicas, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3491-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, relativa a recursos humanos de los que dispone 
la Junta de Castilla y León para hacer frente a las inclemencias meteorológicas, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 3491, formulada por D. José Ignacio Martín 
Benito, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a vialidad invernal.

La Junta de Castilla y León cuenta, en las localidades de Zamora, Puebla de 
Sanabria y Benavente, con 35 personas dedicadas a labores relativas a inclemencias 
metereológicas y 27 a labores de conservación. Asimismo cuenta con 6 camiones con 
cuña y extendedor de fundentes, dos quitanieves, un camión extendedor de salmuera y 
cuatro motoniveladoras. Este personal y la maquinaria correspondiente atienden a toda la 
red de la provincia de Zamora sin límite horario.

Por lo que se refiere a posibles cortes en carreteras por inclemencias 
metereológicas, sólo fue necesario establecer desvíos alternativos durante 3 horas en la 
carretera CL-612 para la retirada de cañizo y maleza en el puente sobre el río Valderaduey.

A lo largo del presente invierno se han utilizado 1.130 toneladas de cloruro 
sódico, 13 toneladas de cloruro y 432.000 litros de salmuera, no habiendo quedado 
ninguna localidad aislada por precipitaciones con forma de nieve.

Valladolid, 3 de marzo de 2010.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Antonio Silván Rodríguez.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3495-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a actuaciones de la Junta de Castilla y 
León para utilizar las nuevas tecnologías en el ámbito de la conciliación 
de la vida laboral y familiar, de la erradicación de la violencia de género 
y de la igualdad de oportunidades para la mujer, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA 

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3495-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a actuaciones de la Junta 
de Castilla y León para utilizar las nuevas tecnologías en el ámbito de la conciliación de la vida 
laboral y familiar, de la erradicación de la violencia de género y de la igualdad de oportunidades 
para la mujer, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3495-I, formulada por Dª Ana María Muñoz de 
la Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
actuaciones de la Junta de Castilla y León para utilizar las nuevas tecnologías en el ámbito 
de la conciliación de la vida laboral y familiar, de la erradicación de la violencia de género 
y de la igualdad de oportunidades para la mujer.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades en relación con las nuevas 
tecnologías, viene realizando las siguientes iniciativas:

• La Dirección General de Familia, en el año 2009, inició el proceso de teletramitación 
de subvenciones en determinadas líneas de ayuda, y en el año 2010 todas las subvenciones 
convocadas pueden ser solicitadas por medios telemáticos.

• En colaboración con la Consejería de Medio Ambiente celebró el Día Internacional 
de las Familias, el 17 de mayo de 2009, y entre los actos realizados tuvo lugar la presentación 
de la Web “conciliaresfacilisimo”, cuyo coste fue de 11.663,80 €.
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• En el Programa de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, denominado 
“Cheque Servicio”, los trabajadores pueden requerir la prestación de dicha asistencia 
a través de las nuevas tecnologías, por medio de la página Web: www.chequeservicio.
es, cuyo coste ha sido de 1.321 €.

• La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades anuncia por SMS la 
Resolución de la Convocatoria de subvenciones dirigidas a las familias de Castilla y León 
para la financiación de los gastos en Escuelas, Centros y Guarderías Infantiles.

• La Dirección General de la Mujer participa en la Estrategia Regional para la 
Sociedad Digital del Conocimiento 2007-2013, realizando actuaciones enmarcadas en 
la línea estratégica 2 “Ciudadano digital”, en la segunda iniciativa “Inclusión Digital” y 
dentro del programa “Las nuevas tecnologías como medio para la igualdad”. A través de 
este programa, mediante la utilización de las TIC (Las tecnologías de la información y 
la comunicación), la Junta de Castilla y León pretende la consecución de los siguientes 
objetivos: la conciliación de la vida familiar y laboral, la erradicación de la violencia de 
género y la igualdad de oportunidades de la mujer.

• A través del teléfono gratuito de información a la mujer 900 333 888, las mujeres 
víctimas de violencia de género, pueden solicitar ayuda, denunciar casos de agresiones o 
de riesgo para su persona, así como otros servicios. En el caso de mujeres inmigrantes, 
que desconozcan el idioma castellano, son atendidas en más de 45 idiomas. Asimismo, 
se puede acceder a través de un sistema DTS, para personas con discapacidad auditiva o 
bien mediante SMS: 695 455 455.

• Desde el año 2009, las solicitudes de subvenciones de apoyo a las mujeres víctimas 
de violencia de género, pueden presentarse mediante medios telemáticos.

• Programa Conectadas: Se imparten cursos relacionados con las nuevas 
tecnologías, dirigidos a mujeres de capitales de provincia y núcleos rurales. El presupuesto, 
para el año 2008 y 2009, ha sido de 331.676,31 €.

• Red Mujer Empleo, dispone de: una página Web a través de la cual se ofrecen 
los servicios de orientación on-line, dirigido a aquellas mujeres que les resulta imposible 
acudir a las oficinas; un servicio de información mediante el teléfono móvil o a través de 
SMS y el Portal Empresarial, que posibilita que las mujeres que han creado su empresa 
a través de Red Mujer Empleo, dispongan de enlaces desde la Web del proyecto a sus 
respectivas Webs.

• Formación on-line: Curso de sensibilización en igualdad de oportunidades, desde 
diciembre de 2008 hasta febrero de 2010, a través de la plataforma de la ECLAP y mediante 
la modalidad de teleformación, se imparte 15 ediciones de esta formación específica. El 
presupuesto, para los años 2008, 2009 y 2010, es de 55.750 €.

Valladolid, a 25 de febrero de 2010

EL CONSEJERO
Fdo: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3534-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a diversas cuestiones relacionadas con el 
desarrollo del programa de Aplicaciones telemáticas para la Gestión y 
Recaudación Tributaria integrado en la iniciativa Servicios y Trámites en 
Línea, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 281, de 5 de 
febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3534-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a diversas 
cuestiones relacionadas con el desarrollo del programa de Aplicaciones telemáticas para la Gestión 
y Recaudación Tributaria integrado en la iniciativa Servicios y Trámites en Línea, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703534, formulada por Dª Ana María Muñoz de 
la Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a “desarrollo del programa de Aplicaciones telemáticas para la Gestión y Recaudación 
Tributaria”.

Con relación a la pregunta de referencia, le comunico lo siguiente:

1.- La Consejería de Hacienda puso en funcionamiento en el año 2004 la Oficina 
Virtual de Impuestos Autonómicos. Esta oficina se ha diseñado como una ventanilla 
virtual para que el ciudadano pudiera realizar sus gestiones con la administración 
tributaria por vía telemática. y esta en continua evolución y mejora, añadiendo 
nuevas funcionalidades que permiten una mayor interrelación del ciudadano con la 
administración tributaria
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Actualmente, los trámites que pueden realizarse por vía telemática son los 
siguientes:

• Presentación y pago telemático de los siguientes Tributos:

– Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
(modelos 600, 620 y 630).

– Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (modelos 650, 651 y 655).

– Tasa Fiscal sobre el Juego (modelos 043 y 045).

– Determinas Tasas de las Consejerías de Agricultura y Ganadería, Economía 
y  Empleo y Administración Autonómica.

• Presentación de:

– Recursos de reposición

– Solicitud de Tasación Pericial contradictoria

– Alegaciones contra propuestas de liquidación

– Alegaciones contra las propuestas de sanciones tributarias

– Alegaciones contra la rectificación de la propuesta de sanción

– Solicitud de reembolso de coste de garantías

– Solicitud de certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias

– Solicitud de aplazamientos y fraccionamientos de pagos de deudas.

• Consulta del estado de tramitación de expedientes tributarios y autoliquidaciones 
presentadas.

• Solicitud y emisión telemático de ficheros con cartones para el juego del bingo.

• Verificación de justificantes, que permite a los usuarios externos autorizados, 
verificar la concordancia del justificante de presentación o pago telemático con 
los datos que constan en la administración tributaria.

• Pago de Tributos Locales mediante el uso de pasarela de pago proporcionado 
por la Consejería de Hacienda a las entidades locales que tengan convenio 
suscrito.

• Integración con el servicio de alta de telemática de sociedades de responsabilidad 
limitada o sociedad nueva empresa (sistema CIRCE).

• Recepción telemática de las escrituras por parte de los Notarios.

• Descarga de impresos para la presentación de todos los tributos cedidos 
gestionados por la Consejería de Hacienda.

Entre los proyectos que actualmente se están desarrollando y que se implantarán 
a corto plazo podemos destacar:

• Generación de borradores de autoliquidación del modelo 600
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• Interrelación con la Dirección General de Tráfico para la transmisión de 
vehículos

• Ampliación del pago de tasas al resto de Consejerías

• Ampliación a nuevos formularios de solicitud por parte del ciudadano

• Diversos proyectos que permitirán la integración de la información de los distintos 
agentes que intervienen en las operaciones gravadas por tributos gestionados 
por la Consejería de Hacienda (Notarios, etc.).

Conforme se ha ido incrementando el uso de la Oficina Virtual se ha visto necesario 
el complementar las funcionalidades ofrecidas en la misma con un servicio de atención 
telefónica a usuarios que, con un amplio rango horario, pueda resolver a los ciudadanos 
todas aquellas cuestiones de interés que sobre el uso de la misma planteen.

2.- Los servicios de OVIA se han desarrollado a través de un contrato con un 
suministrador privado. El coste de este contrato desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de 
diciembre de 2009 es de 1.881,13 miles de euros (IVA incluido).

Valladolid, 26 de febrero de 2010

LA CONSEJERA,
Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3547-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Inmaculada 
Jesús Larrauri Rueda, relativa a diversas cuestiones relacionadas con 
el funcionamiento del Centro para la Defensa contra el Fuego, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3547-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Inmaculada Jesús Larrauri Rueda, relativa a diversas cuestiones 
relacionadas con el funcionamiento del Centro para la Defensa contra el Fuego, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703547, formulada por la Procuradora 
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
presupuesto, personal y actividades del centro para la defensa contra el fuego.

Los presupuestos del Centro para la Defensa contra el Fuego, como centro 
dependiente de la Consejería de Medio Ambiente, se contemplan en las sucesivas Leyes 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y en sus anexos 
de desarrollo, donde pueden ser consultados por Su Señoría.

El personal fijo que trabaja en el Centro lo forman dos ingenieros de montes, dos 
ingenieros técnicos forestales, un capataz de medio natural y un auxiliar administrativo. 
Este personal es reforzado para atender visitas a la exposición permanente e itinerante 
por dos monitores.
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Las actividades formativas se incluyen en las siguientes tablas:
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Desde el Centro se promueven y desarrollan de forma continuada programas 
educativos orientados a una amplia variedad de destinatarios: escolares, asociaciones, 
colectivos del medio rural, profesionales, etc. La asistencia ha sido:

La actividad realizada se complementa con la puesta en marcha de una exposición 
itinerante con el título “Que no arda nuestro futuro”, que recorre los pueblos de las zonas 
forestales de la región. El equipo técnico del CDF desarrolla varias líneas de investigación 
tanto del comportamiento del fuego como de la planificación y el desarrollo de la extinción, 
el conocimiento de los factores que determinan el comportamiento del fuego, la validación 
de modelos y la concreción de parámetros para su predicción.

El Programa Educativo para 2010 contempla:

1) Actividades para grupos organizados

Recorrido guiado por el Aula del Fuego y proyección de audiovisuales individualizados 
por grupos de edad, completado con visitas temáticas a las exposiciones “Mundo sostenible” 
y “Hombre, Fuego y Naturaleza”.
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 2) Otras Actividades

Exposiciones temporales, ciclo de talleres y exposición itinerante “Que no arda 
nuestro futuro”.

El Programa de Formación previsto a desarrollar por el CDF en el año 2010 se 
detalla en la siguiente tabla:

Valladolid, 26 de febrero de 2010

LA CONSEJERA
Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3560-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. María Ángela 
Marqués Sánchez, Dña. Victorina Alonso Fernández y D. Fernando 
María Rodero García, relativa a centros base de atención a personas 
con discapacidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3560-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores Dña. María Ángela Marqués Sánchez, Dña. Victorina Alonso 
Fernández y D. Fernando María Rodero García, relativa a centros base de atención a personas con 
discapacidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3560-I, formulada por Dª Ángela Marqués Sánchez, 
Dª Victorina Alonso Fernández y D. Fernando Rodero García, Procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista, sobre los centros base.

En Castilla y León hay 9 centros Base, uno en cada provincia.

El personal con el que ha contado cada uno de ellos, desde el año 2006, es el 
siguiente:

– Año 2006: Ávila 18, Burgos 24, León 28,5, Palencia 18, Salamanca 25,5, Segovia 17, 
Soria 15, Valladolid 42 y Zamora 18,5.

– Año 2007: Ávila 19, Burgos 26, León 27,5, Palencia 18, Salamanca 25,5, Segovia 19, 
Soria 15, Valladolid 42 y Zamora 19.

–  Año 2008: Ávila 19, Burgos 32, León 29, Palencia 18, Salamanca 26, Segovia 22, 
Soria 16, Valladolid 41 y Zamora 19.

– Año 2009: Ávila 19, Burgos 31, León 33, Palencia 18, Salamanca 29, Segovia 21, 
Soria 16, Valladolid 41 y Zamora 18.
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– Las previsiones para el año 2010 son las siguientes: Ávila 19, Burgos 31, León 33, 
Palencia 18, Salamanca 29, Segovia 21, Soria 16, Valladolid 41 y Zamora 18.

Por categorías, el personal con que cuentan la totalidad de los Centros Base en la 
actualidad, es el siguiente: Director 9, Técnico facultativo, medio y de gestión 16, Médico 
rehabilitador 11, Psicólogo y Pedagogo 31, Médico 17, Fisioterapeuta 14, Asistente social 23, 
Técnico de orientación profesional 12, Logopeda 14, Psicomotricista y Estimulador 25, Jefe 
de Administración y Administrativo 15, Auxiliar administrativo y Operador de ordenador 21 y 
Ordenanza 21.

Los gastos corrientes de los Centros Base, se imputan al subprograma 231B03 de 
Atención a Personas con Discapacidad, tanto los correspondientes a las nóminas del 
personal que trabajan en ellos, capítulo I, como los gastos relativos a mantenimientos y 
otros gastos corrientes que se imputan al capítulo II de ese subprograma.

Los niños atendidos en el programa de Atención Temprana, en cada provincia, 
fueron los siguientes:

En el año 2006 fueron 155 niños en Ávila, 276 en Burgos, 200 en León, 102 en 
Palencia, 129 en Salamanca, 157 en Segovia, 70 en Soria, 752 en Valladolid y 92 en 
Zamora.

En el año 2007, de 0 a 6 meses de edad: en Ávila 6, en Burgos 10, en León 10, en 
Palencia 4, en Salamanca 5, en Segovia 5, en Soria, 8, en Valladolid 46 y en Zamora 1.

De 7 a 12 meses: en Ávila 27, en Burgos 27, en León 24, en Palencia 4, en 
Salamanca 9, en Segovia 12, en Soria 4, en Valladolid 88 y en Zamora 5.

De 13 a 24 meses: en Ávila 50, en Burgos 84, en León 55, en Palencia 29, en 
Salamanca 34, en Segovia 37, en Soria 20, en Valladolid 179 y en Zamora 20.

De 25 a 36 meses: en Ávila 46, en Burgos 108, en León 47, en Palencia 36, en 
Salamanca 36, en Segovia 52, en Soria 31, en Valladolid 213 y en Zamora 34.

De 37 a 48 meses: en Ávila 29, en Burgos 85, en León 54, en Palencia 39, en 
Salamanca 46, en Segovia 45, en Soria 11, en Valladolid 109 y en Zamora 38.

De 49 meses a 60 meses: en Ávila 14, en Burgos 62, en León 26, en Palencia 1, en 
Salamanca 3, en Segovia 22, en Soria 16, en Valladolid 55 y en Zamora 0.

De 61 meses o más: en Ávila 15, en Burgos 0, en León 5, en Palencia 0, en 
Salamanca 3, en Segovia 2, en Soria 3, en Valladolid 12 y en Zamora 0.

En el año 2008, de 0 a 6 meses de edad: en Ávila 7, en Burgos 31, en León 26, en 
Palencia 5, en Salamanca 5, en Segovia 5, en Soria 9, en Valladolid 30 y en Zamora 2.

De 7 a 12 meses: en Ávila 17, en Burgos 50, en León 24, en Palencia 10, en 
Salamanca 13, en Segovia 18, en Soria 14, en Valladolid 70 y en Zamora 10.

De 13 a 24 meses: en Ávila 47, en Burgos 95, en León 62, en Palencia 17, en 
Salamanca 33, en Segovia 35, en Soria 27, en Valladolid 231 y en Zamora 35.

De 25 a 36 meses: en Ávila 74, en Burgos 112, en León 67, en Palencia 38, en 
Salamanca 46, en Segovia 47, en Soria 22, en Valladolid 234 y en Zamora 33.
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De 37 a 48 meses: en Ávila 50, en Burgos 98, en León 44, en Palencia 42, en 
Salamanca 36, en Segovia 55, en Soria 23, en Valladolid 124 y en Zamora 30.

De 49 a 60 meses: en Ávila 37, en Burgos 16, en León 42, en Palencia 0, en 
Salamanca 8, en Segovia 1, en Soria 1, en Valladolid 43 y en Zamora 2.

De 61 meses o más: en Ávila 25, en Burgos 3, en León 2, en Palencia 0, en 
Salamanca 1, en Segovia 0, en Soria 1, en Valladolid 51 y en Zamora 0.

En el año 2009, de 0 a 6 meses de edad: en Ávila 7, en Burgos 35, en León 10, en 
Palencia 6, en Salamanca 6, en Segovia 9, en Soria 13, en Valladolid 34 y en Zamora 4.

De 7 a 12 meses: en Ávila 29, en Burgos 51, en León 26, en Palencia 10, en 
Salamanca 15, en Segovia 12, en Soria 15, en Valladolid 72 y en Zamora 4.

De 13 a 24 meses: en Ávila 49, en Burgos 143, en León 83, en Palencia 34, en 
Salamanca 42, en Segovia 38, en Soria 29, en Valladolid 201 y en Zamora 32.

De 25 a 36 meses: en Ávila 62, en Burgos 114, en León 73, en Palencia 39, en 
Salamanca 66, en Segovia 49, en Soria 38, en Valladolid 281 y en Zamora 42.

De 37 a 48 meses: en Ávila 59, en Burgos 112, en León 64, en Palencia 43, en 
Salamanca 58, en Segovia 43, en Soria 18, en Valladolid 226 y en Zamora 35.

De 49 a 60 meses: en Ávila 26, en Burgos 31, en León 30, en Palencia 1, en 
Salamanca 7, en Segovia 3, en Soria 0, en Valladolid 65 y en Zamora 5.

De 61 meses o más: en Ávila 36, en Burgos 6, en León 2, en Palencia 0, en 
Salamanca 0, en Segovia 0, en Soria 1, en Valladolid 29 y en Zamora 3.

Valladolid, a 25 de febrero de 2010

EL CONSEJERO
Fdo: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3569-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, relativa 
a número de alumnos que cursan o han cursado el estudio de las lenguas 
portuguesa, francesa, alemana o inglesa en cada una de las Escuelas 
Oficiales de Idiomas de Castilla y León desde el curso 2005-2006 hasta el 
curso actual, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de 
febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3569-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, relativa a número de alumnos que cursan o han 
cursado el estudio de las lenguas portuguesa, francesa, alemana o inglesa en cada una de las 
Escuelas Oficiales de Idiomas de Castilla y León desde el curso 2005-2006 hasta el curso actual, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta a la P.E./0703569, formulada por el Procurador don José Ignacio Martín 
Benito, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre alumnos que han cursado las lenguas 
portuguesa, alemana, francesa e inglesa en las Escuelas Oficiales de Idiomas desde el 
curso 2005/2006.

En respuesta a la P.E./0703569 se manifiesta que los alumnos que han cursado 
Lengua Portuguesa, Alemana, Francesa e Inglesa en las Escuelas Oficiales de Idiomas 
de Castilla y León durante los cursos 2005/2006, 2006/2007, 2007/2008, 2008/2009 y 
2009/2010 han sido, respectivamente: 456, 2465, 4473, 18457; 463, 2246, 4104, 18598; 
488, 2000, 4103, 16853; 526, 2004, 4200, 16700 y 715, 2186, 4283, 18410.

Valladolid, 24 de febrero de 2010

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3570-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. Inmaculada 
Yolanda Vázquez Sánchez y D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa 
a estado en que se encuentran y plazo previsto de finalización de las 
obras de urbanización de la Unidad de Actuación número 1 del Polígono 
Industrial Vicolozano II de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3570-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez y D. José Miguel Sánchez 
Estévez, relativa a estado en que se encuentran y plazo previsto de finalización de las obras de 
urbanización de la Unidad de Actuación número 1 del Polígono Industrial Vicolozano II de Ávila, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia P.E./0703570 formulada por los 
Procuradores Dª. Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez y D. José Miguel Sánchez 
Estévez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a estado en que se 
encuentran y plazo previsto de finalización de las obras de urbanización de la Unidad de 
Actuación número 1 del Polígono Industrial Vicolozano II de Ávila.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia se 
informa que las obras de urbanización del polígono Vicolozano II, fueron adjudicadas a la 
empresa Tecnología de la Construcción S.A., TECONSA, declarada en concurso necesario de 
acreedores por Auto de 29 de septiembre de 2009, del Juzgado de lo Mercantil número 3 de 
Madrid. El Auto judicial acuerda mantener, no suspender, la facultad de administración de 
la empresa, quedando intervenida por la administración concursal.

En consecuencia desde el mes de septiembre pasado, se encuentran paralizadas, 
en el polígono Vicolozano II, las obras de urbanización de la U.A. 1, así como las referidas 
a las conexiones de servicios exteriores (abastecimiento y saneamiento). La continuación 
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de las obras se encuentra pendiente de la autorización de los administradores judiciales 
de TECONSA, de cesión a una nueva empresa.

Dadas las incidencias que han afectado a la obra no se puede concretar una fecha 
de finalización de las mismas.

Valladolid, 1 de marzo de 2010

El Consejero
Tomás Villanueva Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3577-II1 INFORMACIÓN complementaria a la contestación de la Junta de Castilla 
y León a la Pregunta con respuesta Escrita formulada por la Procuradora 
Dña. Victorina Alonso Fernández, relativa a número de usuarios en lista 
de espera quirúrgica, en lista de espera de consultas externas y en 
lista de espera para las distintas pruebas diagnósticas, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 292, de 4 de marzo de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Información complementaria a la Contestación de la Junta de Castilla y León, 
P.E. 3577-II, a la Pregunta con respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Victorina 
Alonso Fernández, relativa a número de usuarios en lista de espera quirúrgica, en lista de espera 
de consultas externas y en lista de espera para las distintas pruebas diagnósticas, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 292, de 4 de marzo de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Ampliación de la respuesta a la Pregunta Escrita núm. PE-0703577-I, formulada por 
Dª. Vitorina Alonso Fernández, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
situación de las listas de espera quirúrgicas, de consultas externas y de pruebas 
diagnóstica a 31 de diciembre de 2008.

Adjunto se remite situación de las listas de espera quirúrgica a 31 de diciembre 
de 2008, como ampliación de la respuesta enviada en su día.

Valladolid, 2 de marzo de 2010

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3578-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Blanco 
Ortúñez, relativa a solución empresarial de la Junta de Castilla y León 
para garantizar la continuidad de la empresa Algeco-Perfilol, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3578-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Blanco Ortúñez, relativa a solución empresarial de la 
Junta de Castilla y León para garantizar la continuidad de la empresa Algeco-Perfilol, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia P.E./0703578 formulada por la Procuradora 
Dª. María Blanco Ortúñez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
solución empresarial de la Junta de Castilla y León para garantizar la continuidad de la 
empresa Algeco-Perfilol.

En contestación a la cuestión que se plantea en la pregunta de referencia se informa 
que, la empresa y trabajadores, a través de sus respectivos representantes legales han 
alcanzado, recientemente, un acuerdo que prevé medidas de recolocación y aspectos 
indemnizatorios, que ha sido comunicado a la autoridad laboral de la provincia de Valladolid, 
para su homologación.

Ante esta circunstancia, la Administración no puede obligar a las partes a la 
continuación de la supervivencia de la empresa cuando han alcanzado libremente 
un acuerdo en un procedimiento de despido colectivo, tal y como se desprende de las 
disposiciones que regulan los procesos de regulación de empleo. No obstante, en estas 
circunstancias y en aras del mantenimiento del empleo en la provincia y en la región, 
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las actuaciones desde la Administración Regional se dirigen a la búsqueda de nuevos 
proyectos empresariales que permitan consolidar el empleo en la zona y atraer nuevas 
inversiones alternativas.

Valladolid, 26 de febrero de 2010

El Consejero,
Tomás Villanueva Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3583-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. María Luz 
Martínez Seijo, D. Fernando María Rodero García y Dña. María 
Ángela Marqués Sánchez, relativa a estudio para la transformación de 
los centros infantiles en zonas rurales en Escuelas de Educación Infantil, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero 
de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3583-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores Dña. María Luz Martínez Seijo, D. Fernando María Rodero García 
y Dña. María Ángela Marqués Sánchez, relativa a estudio para la transformación de los centros 
infantiles en zonas rurales en Escuelas de Educación Infantil, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3583-I, formulada por Dª María Luz Martínez Seijo, 
D. Fernando María Rodero García y Dª María Ángela Marqués Sánchez, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, sobre transformación de centros del 
programa crecemos en Escuelas de Educación Infantil.

El estudio sobre viabilidad de adaptación de los Centros Crecemos se realizó en el 
verano de 2009.

Se han visitado todos los centros, en los que se desarrolla o estaba previsto que se 
llevara a cabo a partir de septiembre de 2009 el programa Crecemos en Castilla y León, a 
excepción de Vega de Valcarce en León por encontrarse cerrado, y Lagunilla y Santibáñez 
de Béjar en Salamanca, puesto que iniciaron su actividad en septiembre de 2009.

La adaptación de la mayoría de los centros es posible, ya que las obras necesarias 
son sencillas, y actualmente un número importante de centros ya son atendidos por 
Maestros especialistas en Educación Infantil.
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En la actualidad, la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades está 
impulsando la adaptación progresiva de todos los Centros Crecemos, para su conversión 
en centros educativos incompletos, conforme a lo establecido en el Decreto 12/2008, de 14 de 
febrero, que regula los contenidos educativos de Primer Ciclo de Educación Infantil.

Por el contrario, esta adaptación no es precisa respecto de los Centros creados a partir 
del Decreto 136/2003, de 27 de noviembre, que regula la creación y equipamiento de centros 
infantiles, puesto que estos ya reúnen los requisitos exigidos en el Decreto 12/2008 anteriormente 
mencionado, motivo por el cual, en cualquier momento, pueden solicitar la consideración 
jurídica como Escuela de Educación Infantil.

Las actuaciones que la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades va a 
llevar a cabo para facilitar la adaptación que ahora se propone hacer, esto es, de Centros 
Crecemos a centros educativos, consisten en la financiación del 90% del coste de las obras 
necesarias, al tiempo que se compromete a la redacción de la documentación técnica 
necesaria y a la supervisión de los trabajos.

Durante 2010, está prevista la adaptación de, al menos, 45 centros (5 por provincia), 
si bien este proceso necesita la conformidad y colaboración de las correspondientes 
Diputaciones Provinciales.

Valladolid, a 26 de febrero de 2010

EL CONSEJERO
Fdo: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3586-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a destino del ingreso correspondiente a Ley de Integración 
Social de Minusválidos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3586-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a destino del ingreso 
correspondiente a Ley de Integración Social de Minusválidos, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3586-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el destino del ingreso 
correspondiente a la Ley de Integración Social de Minusválidos.

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos establece las 
siguientes prestaciones:

- S.G.I.M.: Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos

- S.A.T.P.: Subsidio de Ayuda de 3ª Persona

- S.M.G.T.: Subsidio de Movilidad y Compensación por gastos de Transporte

Desde la entrada en vigor de las Pensiones no Contributivas, mediante Ley 26/1990, 
de 20 de diciembre, por la que se establecen en la Seguridad Social prestaciones no 
contributivas, quedó suprimido el reconocimiento de las dos primeras prestaciones de 
la Ley de Integración Social de Minusválidos, manteniéndose el derecho a percibirlas a 
quienes las tuvieran reconocidas en ese momento.
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En el estado de gastos, la aplicación presupuestaria correspondiente a estas 
prestaciones es la siguiente:

Sección 09 Familia e Igualdad de Oportunidades

Servicio 21 Gerencia de Servicios Sociales

Subprograma 212 A 01 Pensiones y otras Prest. Económicas

Subconcepto 480 D6 Ley de Integración Social del Minusválido

Valladolid, a 25 de febrero de 2010

EL CONSEJERO
Fdo: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3587-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a gestión de las pensiones no contributivas y de 
ancianidad y enfermedad, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3587-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a gestión de las pensiones no contributivas 
y de ancianidad y enfermedad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de 
febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3587-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la gestión de las 
pensiones no contributivas y de ancianidad y enfermedad.

La aplicación presupuestaria correspondiente a las Pensiones no Contributivas es 
la siguiente:

Sección 09 Familia e Igualdad de Oportunidades

Servicio 21 Gerencia de Servicios Sociales

Subprograma 212 A 01 Pensiones y otras Prestac. Económicas

Subconcepto 480 D5 Pensiones no Contributivas

La aplicación presupuestaria correspondiente a las Pensiones de Ancianidad y 
Enfermedad es la siguiente:

Sección 09 Familia e Igualdad de Oportunidades
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Servicio 21 Gerencia de Servicios Sociales

Subprograma 212 A 01 Pensiones y otras Prestac. Económicas

Subconcepto 480 D7 Pensiones de Ancianidad y Enfermedad

Valladolid, a 25 de febrero de 2010

EL CONSEJERO
Fdo: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3588-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Fernando Benito 
Muñoz, relativa a autorizaciones de aprovechamientos forestales en el 
Monte Trigaza-Sierra de la Demanda, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3588-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Fernando Benito Muñoz, relativa a autorizaciones de aprovechamientos 
forestales en el Monte Trigaza-Sierra de la Demanda, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703588, formulada por el 
Procurador  D. Fernando Benito Muñoz, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
aprovechamientos en el “Monte Trigaza-Sierra de la Demadna”.

No consta en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de 
Burgos ningún monte con el nombre “Monte Trigaza-Sierra de la Demadna”. Para poder 
cumplimentar su pregunta es necesario conocer el nombre del monte, o el número de 
inclusión en el CMUP y el municipio.

Valladolid, 26 de febrero de 2010

LA CONSEJERA
Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3589-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Blanco 
Ortúñez, relativa a actuaciones de ADE financiación, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3589-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Blanco Ortúñez, relativa a actuaciones de ADE financiación, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia P.E./0703589 formulada por la Procuradora 
Dª. María Blanco Ortúñez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
actuaciones del ADE financiación.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia se 
informa que, el número de beneficiarios en el año 2009, en las líneas de actuación a las 
que se hace referencia, ha sido el siguiente:

• LINEA DE CREACION DE EMPRESAS (emprendedores y emprendedores de 
comercio): 27 beneficiarios.

• LINEA PYMES (general y comercio): 1.321 beneficiarios.

• LINEA EXPANSION (internacionalización y crecimiento empresarial): 12 beneficiarios.

Valladolid, 26 de febrero de 2010

El Consejero,
Tomás Villanueva Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3590-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Blanco 
Ortúñez, relativa a beneficiarios de ADE financiación, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3590-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Blanco Ortúñez, relativa a beneficiarios de ADE financiación, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.
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Valladolid, 26 de febrero de 2010

El Consejero,
Tomás Villanueva Rodríguez

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia P.E./0703590 formulada por la Procuradora 
Dª. María Blanco Ortúñez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
beneficiarios del ADE financiación.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia se 
informa que, el número de beneficiarios en el año 2009, en las líneas de actuación a las 
que se hace referencia, ha sido el siguiente:
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3604-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Inmaculada 
Jesús Larrauri Rueda, relativa a propuesta de construcción de un pantano 
en Omaña (León) y a la estrategia prevista para paliar el déficit de agua 
en determinados territorios de la Comunidad Autónoma, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3604-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Inmaculada Jesús Larrauri Rueda, relativa a propuesta 
de construcción de un pantano en Omaña (León) y a la estrategia prevista para paliar el déficit de 
agua en determinados territorios de la Comunidad Autónoma, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0703604 formulada por Dª. María Inmaculada Jesús 
Larrauri Rueda, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista relativa a la 
propuesta de construcción de un pantano en Omaña (León) y a la estrategia prevista para 
paliar el déficit de agua en determinados territorios de la Comunidad Autónoma.

En respuesta a las cuestiones planteadas a la pregunta escrita arriba referenciada 
le informo lo siguiente:

1. La Constitución Española, en su artículo 45.2, establece lo siguiente:

Los poderes públicos velarán por la utilización racional de 
todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar 
la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, 
apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

 El agua es un recurso natural fundamental para la vida; los poderes públicos 
deben asegurar su disponibilidad, lo que requiere una adecuada planificación.

 La actual ordenación legislativa del agua como recurso en España tiene su inicio 
en el Real Decreto 3029/1979, por el que se creó la Comisión de Planificación 
Hidrológica. Seis años después, la Ley de Aguas dedicaba de forma íntegra 
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su Título Ill a la planificación hidrológica. Posteriormente, a través del Real 
Decreto 927/1988 de 29 de julio, se aprobó el Reglamento de la Administración 
Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica.

 En lo que se refiere a la Cuenca del Duero, que es objeto de la pregunta parlamentaria, 
el documento fundamental de ordenación es el Plan Hidrológico de la Cuenca del 
Duero, aprobado por Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio (BOE n° 191 de 11 de 
agosto de 1998). Es destacable la tramitación especialmente prolongada que ha 
sufrido este Plan: casi diez años desde la elaboración de su documentación básica 
(año 1988) hasta su aprobación por Real Decreto (año 1998).

2. Con la entrada en vigor de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario 
de actuación en el ámbito de la política de aguas, conocida como “Directiva 
Marco del Agua”, transpuesta a legislación nacional a través de la vigente Ley 
de Aguas de 2001, el gobierno de la nación comenzó a trabajar en la elaboración 
de un nuevo Plan Hidrológico de Cuenca que, pese al tiempo transcurrido (casi 
diez años), aún no ha sido aprobado.

 La Cuenca del Duero es una unidad hidrológica, formada por diferentes elementos 
cuyas demandas deben cubrirse de forma solidaria, según el mandato constitucional. 
La disponibilidad de agua, las necesidades por cubrir y los requerimientos ambientales 
deben armonizarse a través de una planificación adecuada, integrándose las 
soluciones individuales dentro de una estrategia necesariamente global.

 La Junta de Castilla y León se encuentra a la espera de que la Administración 
Hidráulica de la Cuenca del Duero, que actualmente depende de la Administración 
General del Estado, apruebe el nuevo Plan Hidrológico de la Cuenca del Duero; sin 
duda dicho documento establecerá de forma razonada las estrategias necesarias 
para solucionar los problemas hidráulicos, tanto de la zona concreta de la Omaña 
como del resto de dicha cuenca y servirá asimismo para orientar, más allá de 
opiniones políticas, las necesidades y prioridades en cuanto a infraestructuras.

3. En todo caso, no debemos olvidar que el vigente Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León asigna a la Administración Regional las competencias para la 
elaboración del Plan Hidrológico de las Cuencas de su ámbito.

 Si en el momento en que se produzca el deseado traspaso de competencias aún 
no se ha aprobado el Plan Hidrológico de la Cuenca del Duero pese al tiempo 
transcurrido, la Junta de Castilla y León tendrá oportunidad de realizar su aportación 
responsable a la ordenación de los recursos del agua de dicha Cuenca.

Valladolid, a 25 de Febrero de 2010.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERIA,
(P. S. Acuerdo 1/2010 de 18 de Enero
del Presidente de la Junta de Castilla y León)

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3606-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Pedro Nieto Bello, 
relativa a proyectos de infraestructuras en las comarcas mineras 
derivados del pasado y del actual Plan del Carbón, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3606-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Pedro Nieto Bello, relativa a proyectos de infraestructuras en las comarcas 
mineras derivados del pasado y del actual Plan del Carbón, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia P.E./0703606, formulada por el Procurador 
D. Pedro Nieto Vello, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a proyectos 
de infraestructuras en las comarcas mineras.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia 
se informa que, durante el mes de enero de 2010, se han enviado al Instituto para la 
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas 
Mineras (IRCM), los siguientes proyectos:
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En relación a los proyectos a desarrollar en las Comarcas Mineras, durante el 
mes de enero de 2010, no ha iniciado ni finalizado su ejecución, ningún proyecto de 
infraestructuras en las referidas comarcas.

Valladolid, 1 de marzo de 2010

El Consejero
Tomás Villanueva Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3607-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a expropiaciones derivadas de las obras 
en la carretera SA-114 de Peñaranda de Bracamonte a Fresno Alhándiga 
en el tramo de Alba de Tormes (Salamanca), publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación 
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3607-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora 
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a expropiaciones derivadas de las obras en la 
carretera SA-114 de Peñaranda de Bracamonte a Fresno Alhándiga en el tramo de Alba de Tormes 
(Salamanca), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 3607, formulada por Dª. Ana María Muñoz de la 
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes 
de Castilla y León, relativa a expropiaciones derivadas de las obras en la carretera SA-114.

La complejidad de los expedientes de expropiación implica un procedimiento 
administrativo largo como consecuencia de una normativa garantista con el administrado. 
Así el plazo habitual de pago es aproximadamente de un año y medio desde la firma 
de las actas de ocupación, plazo difícilmente reducible. Dado que las citaciones para 
el levantamiento de actas derivadas de las obras en la carretera SA-114 fue en agosto 
de 2008, nos encontramos dentro del plazo habitual para realizar el pago.

Las obras de mejora de plataforma y firme de la carretera SA-114 afectan a 90 expropiados 
y 142 parcelas, habiéndose tramitado hasta la fecha expedientes por importe de 323.658,33 euros, 
cifra que se verá incrementada según se vayan resolviendo casos específicos.

Valladolid, 3 de marzo de 2010.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Antonio Silván Rodríguez.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3609-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Pascual Felipe 
Fernández Suárez, relativa a importe de los créditos iniciales, definitivos 
y de las obligaciones reconocidas del Presupuesto de la Comunidad 
del ejercicio 2009 en los capítulos 6 y 7, expresados por organismos y 
provincias, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de 
febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3609-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a importe de los créditos iniciales, 
definitivos y de las obligaciones reconocidas del Presupuesto de la Comunidad del ejercicio 2009 en 
los capítulos 6 y 7, expresados por organismos y provincias, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703609, formulada por D. Pascual Felipe 
Fernández Suárez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a “créditos iniciales, definitivos y obligaciones reconocidas en los capítulos 6 y 7 del 
Presupuesto de la Comunidad para 2009”.

Con relación a la pregunta de referencia, se adjunta Anexo con los datos 
solicitados.

Valladolid, 11 de marzo de 2010

LA CONSEJERA,
Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3610-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Pascual Felipe 
Fernández Suárez, relativa a recaudación en los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 2009 y enero de 2010 de los tributos de 
sucesiones y donaciones, patrimonio, transmisiones patrimoniales, 
actos jurídicos documentados, medios de transporte, ventas minoristas 
de hidrocarburos, tasa de juego y tasas de la Comunidad, detallados por 
provincias y recaudación de los servicios centrales, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3610-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a recaudación en los 
meses de octubre, noviembre y diciembre de 2009 y enero de 2010 de los tributos de sucesiones 
y donaciones, patrimonio, transmisiones patrimoniales, actos jurídicos documentados, medios de 
transporte, ventas minoristas de hidrocarburos, tasa de juego y tasas de la Comunidad, detallados 
por provincias y recaudación de los servicios centrales, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0703610, formulada por el Procurador D. Pascual  
Felipe Fernández Suárez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“datos recaudación meses de octubre, noviembre, diciembre de 2009 y enero de 2010”.

En contestación a la pregunta arriba indicada, se adjunta la información relativa a la 
recaudación en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2009, total año 2009 y enero 
de 2010 obtenida por los tributos de Sucesiones y Donaciones, Patrimonio, Transmisiones 
Patrimoniales, Actos Jurídicos Documentados, Medios de Transporte, Ventas Minoristas 
de Hidrocarburos, Tasa de Juego y Tasas de la Comunidad, con detalle provincial y 
recaudación por los servicios centrales.

Valladolid, 9 de marzo de 2010

LA CONSEJERA,
Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3622-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Inmaculada 
Jesús Larrauri Rueda, relativa a vacas y yeguas sin control por los 
montes de Omaña (León), publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3622-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Inmaculada Jesús Larrauri Rueda, relativa a vacas 
y yeguas sin control por los montes de Omaña (León), publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0703622 formulada por Dª. María Inmaculada Jesús 
Larrauri Rueda, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
las vacas y yeguas sin control que pastan en los montes de Omaña (León).

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba referenciada 
le informo lo siguiente:

El Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de León tuvo conocimiento, el 18 de 
abril de 2006, a través de una denuncia de la Guardia Civil, de la presencia de animales 
de las especies bovina y caballar sin vigilancia ni control por parte de sus propietarios en 
el monte de la Junta Vecinal de Soas del Cumbral y en fincas particulares limítrofes con 
dicho monte.

Por tal motivo el Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de León abrió el 
correspondiente expediente sancionador que se resolvió con una sanción al propietario de 
los animales de 350 Euros.

Con posterioridad, el propietario de los animales, cuya identidad es plenamente 
conocida, ha sido sancionado en varias ocasiones por la Consejería de Agricultura y 
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Ganadería por falta de vigilancia y control sobre los citados animales, y por otras infracciones 
a la Ley 6/1994, de 19 de mayo, de Sanidad Animal de Castilla y León.

Las medidas que haya que adoptar para corregir el pastoreo incontrolado de 
ganado bovino y caballar en los montes de Omaña competen al gestor de dichos pastos, 
en concreto a las Juntas Vecinales de Soas del Cumbral, el Castillo, Cornombre, Garueña, 
Manzaneda de Omaña, Salce y Santibáñez de Atienza, todas ellas pertenecientes al 
municipio de Riello.

Finalmente se hace constar que todas las reses bovinas que pastan en los montes 
de Omaña han sido objeto de saneamiento ganadero todos los años, desde el año 1994, y 
que en el último saneamiento ganadero que se realizó el 18 de enero de 2010 la explotación 
a la que pertenecen los citados animates obtuvo la calificación sanitaria T3B4 (indemne de 
tuberculosis y oficialmente indemne de brucelosis. En lo que respecta al ganado equino 
no se ha efectuado saneamiento ganadero ya que no está establecida ninguna campaña 
de saneamiento para estos animates, dentro del Plan Nacional para la Erradicación de las 
Enfermedades de los Animales.

Valladolid, 24 de febrero de 2010.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERIA,
(P.S. Acuerdo 1/2010 de 18 de Enero 
del Presidente de la Junta de Castilla y León)

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López 



VII Legislatura

7/
30

1/
15

00
2

PE 3625/7. Pág. 24731Núm. 301 26 de marzo de 2010

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3625-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente 
Ureta, relativa a montes incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de 
febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3625-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a montes incluidos en el Catálogo de 
Montes de Utilidad Pública, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero 
de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703625, formulada por la Procuradora 
Dña. Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a Catálogo de 
Montes de Utilidad Pública.

En relación al apartado a) de la pregunta formulada, se incluye en Anexo el listado 
de todos los documentos vigentes y prorrogados. Dicho anexo consta de dos partes, en 
la primera se incluyen los documentos de cada provincia, vigentes y prorrogados, con su 
correspondiente Código de Plan. En la segunda para cada Código de Plan se incluyen 
todos los montes incluidos en el mismo, con su correspondiente Código de Monte.

Las previsiones de ordenación de la Consejería de Medio Ambiente son continuar con 
el ritmo creciente de las últimas anualidades, tanto en la ordenación de montes de gestión 
pública como de gestión privada, determinado por las disponibilidades presupuestarias 
emanadas directamente de las Cortes de Castilla y León.

Valladolid, 26 de febrero de 2010

LA CONSEJERA
Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3627-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Escrita formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, 
relativa a subcontratación de los servicios de máquinas quitanieves en las 
carreteras  SO-615, SO-620, SO-630 y SO-650, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3627-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a subcontratación de los servicios 
de máquinas quitanieves en las carreteras  SO-615, SO-620, SO-630 y SO-650, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 3627, formulada por D. Francisco Javier Muñoz 
Expósito, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a vialidad invernal en la provincia de Soria.

El mantenimiento de la vialidad invernal en el provincia de Soria está incluido dentro 
del contrato de conservación de todas las carreteras, siendo actualmente adjudicataria de 
ese contrato la empresa UTE ASFALTOS Y CONTRATAS ELSAN-CONSTRUCCIONES 
BELTRÓN MOÑUX.

Valladolid, 3 de marzo de 2010.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Antonio Silván Rodríguez.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3633-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín 
Benito y Dña. María Ángela Marqués Sánchez, relativa a aportaciones 
que ha hecho la Junta a cada uno de los diez patronatos de turismo de la 
Comunidad Autónoma, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3633-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y Dña. María Ángela Marqués Sánchez, relativa 
a aportaciones que ha hecho la Junta a cada uno de los diez patronatos de turismo de la Comunidad 
Autónoma, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703633, formulada a la Junta de Castilla y León 
por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y Dña. María Ángela Marqués Sánchez, 
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a aportaciones que ha hecho la Junta a cada 
uno de los diez patronatos de turismo de la Comunidad Autónoma.

La Consejería de Cultura y Turismo, en los años 2005, 2006, 2007, 2008 y 2009, ha 
concedido subvenciones directas a los nueve patronatos provinciales de turismo de la Comunidad 
y al Patronato de Turismo del Bierzo, con el objeto de financiar la realización de actividades 
de promoción turística en su respectivo ámbito territorial.

Así, en dicho periodo se han concedido a través de subvención directa, 713.981 € a 
cada patronato provincial de turismo y 656.957 € al Patronato de Turismo del Bierzo.

Respecto a la cuantía que pudiera concederse en el año 2010, actualmente está 
por determinar.

Valladolid, 2 de marzo de 2010.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.
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